




 

 

 
DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

 
-Siendo las Dos de la tarde del día 13 de Mayo de 2026, se procedió a organizar el Operativo de Inspección; Vigilancia y Control a los establecimientos de comercio, que 
están ubicados en la Calle 17 entre Carreras 99 a la 103 A, y dos negocios de Venta y Consumo de Licor; Carrera 97 No. 16 H-28 Segundo Piso y Carrera 97 No. 16 H82 
Local No. 3 para este operativo se cuenta con el apoyo de las siguientes entidades Secretaria Distrital de seguridad Angela Cruz y su equipo de trabajo; Elizabeth 
Rodríguez Jaureguí- Técnica Espacio Público  IVC Alcaldía Local de Fontibón; los profesionales Héctor Eduardo Castañeda; Luz Mireya Romero y Hector 
Alfonso Delgado R..(Abogados IVC Alcaldía Local de Fontibón) y el Grupo de Técnicos Gestores de Apoyo ALF, y Policía Nacional (Subteniente Jean Jacome-
Comandante CAI-SANTANDER ), 
 

 
 
1.-Mundial de Repuestos de Motos S: A Ubicado en la Calle 17 No. 99 No. 08 UPZ 75 y su Representante Legal es Juan David Escobar Identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 98.629.357, al momento de la verificación presentó los siguientes documentos: Cámara y Comercio No. 04005671 vigente y al día ; Derechos de Autor 
No. 16956829 vigencia año 2026; el resto de la documentación hace falta, pero aquí se realizo una sensibilización, el señor debe presentar los requisitos faltante el día 
viernes 15 de Mayo de 2026, en as instalaciones de la Alcaldía Local de Fontibón (Area de Gestión Policiva y Jurídica -IVC). 
 
2.- Hero- Freemotos Repuestos/Servicios Ubicado en la Calle 17 No. 99-22 su Representante Legal es Freemotos Colombia SAS. Y el Nit Tributario es No. 
901630938-1, al momento de la verificación presentan Cámara y Comercio No. 0377666 activa y vigente, no cuenta con más documentación de acuerdo con el Art. 87 de 
la ley 1801-2016; en vista de eta el Subteniente Jean Jacome-Comandante CAI-SANTANDER, Impone la medida correctiva de acuerdo con el Art 92 Numeral 2, 
suspensión de la actividad comercial por tres (03) días y medida correctiva y el Comparendo es el No. 11-001-6-2026-263696 del 13 de mayo de 2026. 
 



 
 

         
 
3.-Punto Corona Ubicado Carrera 97 No. 16 H-82 Local No. 3 de propiedad del señor Luis Miguel Rodriguez M identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.016.031.094, una vez realizada la documentación presentó los siguientes; Cámara y Comercio No. 03220348 activa y vigente; Derechos de Autor; está en mora; no 
presenta más documentación; a este establecimiento se debe volver de manera prioritaria por las quejas de la comunidad. 
 

        



 
4.-Rey de Reyes Boli Rana Ubicado en la Carera 97 No. 16 H-28 Segundo Piso y su propietario es el señor Fabio de Jesús Calvo identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 3.021.498, al momento de la verificación presentó la siguiente documentación; Cámara y Comercio No. 409112 esta vigente y activa, concepto sanitario 
No. ASO8C-033534 y Carta de Apertura del establecimiento, pero está sin radicar, no cuenta con más documentación, de esta situación se informó a la Dra. Beatriz 
Milena Toro, en aras que se solicitara el apoyo para imponer la medida correctiva y la suspensión de la actividad comercial, en vista que la Policía no llego el señor Fabio 
de Jesús Calvo, manifestó que el no tenía plata para pagar multa por el comparendo y que él mejor cerraba de manera voluntaria y pacífica y así lo hizo. 
 

 
 

Por último, con el cierre del almacén de motos. Hero- Freemotos Repuestos/Servicios, se recuperaron setenta (70) Metros Cuadrados de espacio publico que venia 
siendo ocupado de manera indebida. 
 
Este operativo termino a las 05:45 de la tarde del día 13 de Mayo de 2026, sin ninguna novedad especial, por otra parte; a la presenta acta se allega el listado de los asistentes 
al operativo y los formatos de las visitas, para que hagan parte integra de la presenta acta. 
  
Elaboró Héctor Alfonso Delgado R. 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1.- Se incluirá en el cronograma del mes de Junio-2026, los dos establecimientos de comercio de venta y consumó de licor 
dentro del recinto 

Área de Gestión 
Policiva y Jurídica  

Junio-2026. 

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 


















